[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Establécese que la calle interna paralela a calle Eva Perón del Barrio Parque Acindar, con un ancho de 5,90 metros, actuará como calle colectora, conservando doble sentido de circulación.-

ARTICULO 2º: Prohíbese el estacionamiento de vehículos, en toda su extensión.-

ARTICULO 3º: La Oficina de Circulación y Seguridad Vial, dependiente del Dpto. de Planeamiento Urbanismo y Proyectos, será la encargada de coordinar la señalización correspondiente, conforme a los dispuestos en la presente.-

ARTICULO 4º: El Cuerpo de Inspectores de Tránsito Municipal, controlará su fiel cumplimiento.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3713/2009 Sala de Sesiones, 20 de mayo de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

